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NUMERO DE POLIZA: 0234.00§1.0000005053

DATOS DE L TOIIADOR/AS EGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: JESUS CANÍALEJO PELEfERO

NUMERO DE OFICINA:

DOMICILIO

PoBLAClóN

F, NACIM'ENTO:

CALLE CUALCAUDETE,46 1

TALAVERA DE LA REINA

SITUACION PROFESIONAL

31/01/1967 ] sexo, TELEFONO: 92580E030

, C POSTAL 45600

TOLEDOPROVINCIA

EcJENTA a,ENA iNoE. \ Do fPrros

DATOS DEL PRESTA'IIO

ENfIDAD PRESTAiTISTA: EUROCAJA RURAL ftPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPIfAL lNlCl,AL SOLICITADO: 8-000,0ó € N' DE DeED|ENTE DE pRÉsrAMo: 33570,16350

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 22l07r¿019 FECHA VE¡ICIMIENTO PRESfAMO: 22]0712024 OURACIÓN PRESIAMO (MESES): 60

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNIclAL DEL PRESÍAMO: '107,61€ 0/6 CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 107,81€

DATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 2zo7l2019

Dosampleor Trabajadores por cuenta gie¡a con contrato iñdofrñido

d€ duración gupérior o igual a 6 mes6s con jomada laboral igual o
8up€rior a 25 horas aemanales. É€€ptq Funcbñ9ri6 PÚblicos.

lncapaaldad Té.ttpor¡l: Trab6jsdor€6 por cueflta propia

(autónomos), tra¡ajádorEr por cuenta ajena con un contrEto laborál

t6mporal, lrabaiadores por cuonta ajená coñ un coñtreto leboÉl
ind€fnido qus no éstén cubi€áos por le gaÉnlia de Pérdida
lnvoluntade d6 Eñpleo y funcionarios públicos.

Hoaptt¡lirlc¡ó¡i ¡quello6 Tomado.6/A§6gur¿dos qúe en el
mgmor*o d€ 9oducir36 ol s¡niegtro no tengan ningún tipo de relaqión

labóral, ñi por crr€ata propia n¡ por cuenb ajena.

PR,MA úNtca DEL sgcuRo

BENEFICIARIOS:
E Totrwrorr aagüra¡fo darho c.n ctr¡ctor lrl¡voctbh: EITROCAJA Rt R L

CUEN|A BANCARJA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRtt A :

FECHA OE VENCI*I|ENÍO: 22tolzo2a

Caroncla ln¡chl: 60 dias
Pregtác¡óñ ñáx¡ma: 12 pagos consdcutivos o 30 pa9o6 alternos en tolal
Cápltel iláx¡mo. 1.800€

Csrenc¡s lnic¡¡l: 30 dias por€nf6rm6dad. En los supuestos eñ los que la lncapacidad
Temporál 6e cleba a un accidente rlo se eplicará carencia inicial alguna

Paeatación máx¡ma: 12 pagos cons€cr.riivos o 30 pagos ahernos €n total.

Capital lrlá.timo: 1.800€

Carsoch lnlc¡al: 30 dias por eñfermedad. En los supLr€slos en los que l¿ hospitál,zación se

debg a un accidente no sé aplicaaá carencia iniciafalguna.
Prgltac¡ór ñáxlma: 12 pagos conseüf¡vog o 30 pagos altemos en total
Caplta¡ Má¡lño: 1.E00€

PRIIIADELSEGURO
PERIOOO

cot¡soRcto LEA
IIIPORTE
RECIBO

TOTAI 210,73€ 1? 64 €_ 223.71 €
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

¡¡oMBRE 0E LA ASEC{rRAooRA. CñP PARTII€RS DE SEGUROS Y REASEGLIROS, S tr (},¡ d¡¡d.s Cffi. úq S.i Járh'ño ?l ,23{11ii¡Ín (E!p5¿)
rrEol¡DOR EURoCAJA RURAL I€01ÁClÓ op.üdor d! BaqsegrE¡ Vi@l¿do S.L. 6 ddñE to d dr,h 6 2 - 45001 fOIEOO (ESPAÑ^

¡LATURALEIA DEL RIES60 CUBIERT0 No Vd¡
CONCEFIo PoR EL CIIAL SE A§EGUM: Pd @dl. DEp¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóñima ¡nscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Sepl¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,280'14 ¡Iadrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economia, hdustria y competitividad del Estado
Español, a través de la Direc¿ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURAOO| El TomadolAsegurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las pr€sentes condiciones
part¡cularcs.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desEna Eenef.jario
con carác1er irEvocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se er¡tenderá por estauec¡mieflto
hospilalario cualquier hospital, clin¡ca o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéúticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hosÉilal. clin¡ca o sanatorio las siguienles inst¡tuciones:
- Clín¡cas para el tralamiento de enfennedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psícológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de d¡a y centros para el tratarnieñto de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
Clínicas para lratamientos nalurales, leínales, masajes, estáicos,
adelgazamiento u okos fatamientos similares.

- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamierto de enfemedades mentales o c!¡yo principal

obiet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡quiátric¿s.

Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o ¿lcohólic¡s y/o neuót¡co§.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otr6
lratamientos siñilares, centros de salud, balnearios

I.. REQUISifOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñt"atar la prosonto PólLa dg Seguro lG poEonas fis¡cas
que reúnan las s¡gubnlas cond¡c¡onG:

1) Ser litulares de un préstamo peI§onal, lofrnalirado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habar fimado las Cond¡c¡ones Pañ¡culars6.
3) Habqr pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado €stó comprgñdida erfre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la qdad del Tomador/Asegurado
cn 6l momonto dg la contratac¡ón dol seguro sumada al núnero
de años de durac¡ón del préstamo no podÉ dar como rosultado
uña gded superior a los 65 años. En este supuosto no so podrá
contrataf sl prsssnts ssguro.

5) Eñcontrarse qñ ostado dg bugña salud, s¡n sintorna de enformodad,
y no padeoer n¡nguna enfermodad ds caráctsr evolutvo n¡ €§tar, an
la Fecha dq Efecto dsl Soguro, qr sltuaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las pr€sqrtes
Condiciones Paaticularcs.

5) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar 6n s¡tuac¡ón de alta en
ñutualidad, montepio o insl¡tuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
d€terñine.

7) Adomás para h cobgrtura do Oe6empleo:
8) No conocer, o eetar en situac¡ón de conocer que se va a ptoduc¡r la

qxtinc¡ón o suspons¡óñ de su rglaclón laboral por cualquier¿ do 16
causas que darian derecho a la prestac¡ón de D€a€mpleo en base a
esla póliza.

9) Además para la cobedurd del riosgo ds lnc¿pacidad Tomporal y
Hosp¡talLac¡ón:
No padscer ninguna snfermedad ds caráctsr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma p*segurada será e, porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente pólüa
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gasto6, comisiorles o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimenlo de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la auma asogurada no será suporlor, on ningún cao, al
¡mportE máxlmo do 1.800 e
En caso de que se produ¡era una novac¡ón dgl próstamo que conllgvara el
¡ncremento del capital prestado, aupondrá la anulaclón de la prosonts
póllra- En estos ca6os la Entldad Asoguradora procadoÉ a la devoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuandq el TomadodAsegurado haya rsalhado amorttsac¡ones parc¡al€{t

del préstañto, la Entldad A.GsguradoE pKrcoderá a adscuar la suma
asoguEda de confom¡dad con lo sshuec¡do Br el apartado 8 do 16
presgr{es Condicione§ Part¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria d9 Empleo so galabloca un

periodo de caréncia ¡nic¡al de 60 dias natuÉl€6, a conlat desde la

techa d€ ef€cto del seguro. A oloctos de comprotar que en el
momento dsl aca€cimiento d6l s¡niestro ha transcurrldo ol potiodo
de carenc¡a ¡niclal, so entenderá quo la s¡tuac¡ón dg dosempleo se
prcduos on la Íocha €o que se produzca la extinc¡ón o suaponslón
de la relac¡ón laboral por las causes señaladas en ssla pólka, y
adqmáa sea acreditado por ol Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia do lrcapac¡dad Temporálso ostablsce un poriodo de
carsnc¡a ¡n¡c¡aldo 30 d¡as naturalss, a contar d€gde la bcha do ebcto
del ssguro. A efectos de comprobar quq gn el momonto dol
acaec¡mieñto dql sinleslfo ha tanscurido €l psriodo de cargnc¡a
in¡c¡al, so entendorá que la s¡tuac¡ón de ¡ncapac¡dad temporal se
produce en la focha en la que la enhimedad c¿usante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosticada por tacultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituclóñ análgga o méd¡co o facultatlvo
autorizado y así lo rat¡fquen los se.vlcios módicos dsl aseguradors¡
se cons¡defase nece§ario. En los supue§tos eo 106 que la
lncapac¡dad Temporalso deba a un acc¡deñtg ro agapl¡cáÉ carsncia
¡nic¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizrción se establece un porlodo de
careñc¡a in¡cial dé 30 d¡a6 natrral€s a conlardosdela tscha de slscto
dEl seguro. A efec{os de comprobar que en 6l momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurldo el periodo de caronc¡a
¡n¡clal, s€ entonderá quo la s¡tuac¡ón dé Hospitalizac¡ón se produco
on la fucha qus apare¿ca consignada en el inform€ de ingr!6o gn ol
core§pond¡énte establqc¡rniento hospltalar¡o on ol quo sl
fomado/Asogurado se encuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE DOS SI IESÍROS
En 9l supuesto de produc¡Ee situaclonG de Pérd¡da lnvolunt¿tia da
Empl€o subs¡gu¡entG a úna sltuación antcdor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnizác¡ón por pane de e6ta pól¡za, ss
procedsrá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ sl TomadorlA§egurado ha

eslado v¡nculado ds forma aciiva a una nuova rolación laboral corno
trab4ador por cuEnta aleña por un período m¡n¡mo ds 180 dias natural€B
¡nirforrumpidos y haya superado €l período d€ pru€ba ostablecldo
corrospondiente a su núeva rÉlac¡ór labofal. En ca3o contEdo no so
pagará canüdad alguna.
En el supuesto do produc¡rsé lncapacidades T€ñporal6 sub6¡gu¡€nt€6 a
una anteaior lncapac¡dad Tsmporalque dio lugar a iñdemni2aclón por parto
de e6ta pól¡za, la aseguradorá procádsrá nusvamonie al pago do
prostaciones t¡anscuridos 180 días natural6, inlnterumpldoa on
situación de alta en el régimen corraspond¡entq dBde sl Í¡n ds la úlüña
incapácidad tomporal s¡empre quq la eñfemedad causante 6ea la mlsma
que originó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ndcmnizac¡ón por parte de
o6ta póllza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente se dsba ¡ una
enfGrmedad d¡sünta la asogúradola proc€dorá nuevamsnte al pago de
pBstaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturalgs lñ¡nteri¡mpldo§
sn situac¡ón dealtaen 6l rÉg¡rrioñ corrgspond¡ente, dosds sl fin dsla última
¡ncapac¡dad temporal.
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En ol supuesto dq produc¡rss lncapacidad6 Temporal6 subsiguientes
dobldas a causas asc¡dentalos no habrá periodo de carencla.

En el supue§to de produc¡r§e Hospltallzac¡on€ subs¡gui€ot6 a una

antofior a la Hospltallzac¡ón quo dlo lugar a ¡ndgrnn¡zac¡ón por parts do

esta pó¡¡za, la as€gorador¿ procedoá al pago ds prsstac¡or6
transcunldos 180 días naturales ¡n¡ntsnump¡dg§, §i eícoritrarse en

Eltt¡aclón do Hospitalizaclón tal y corno sg do6cfibs on la prÉento póliza'

d6ds sl fin dsl últlmo atta hospitalaria por la cual o¡ as€gurado hubie.e€
gsledo psrclbisndq la conBpondl€nte prostac¡óñ §lempB quo la

enfgrmedad causante soa la mkma que orig¡nó la Hosp¡tallzac¡ón quo d¡o

lugar a la lndornn¡zac¡ón por pañs de osta pól¡za. Cuando la

Hosp¡tal¡zaclón Sub6lgulonte sé deba a una erlermodad dMnta la

asggurado6 proc€dsá nugvamento al pago ds preatac¡one§ cuando
hayan traBcunido 30 dlaa natu.alo§ ¡n¡nbrump¡dos s¡n encontrar§o on

situac¡ón do Ho6p[allzación.
En el 6upue3to de Ptpduc¡rso HGpilalizac¡ones subsigu¡ent6 debldc a

causas agcidentalG no habrá psriodo de carencia.
¿,. DESCRIPcIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Pól¡za, los desg6 que a continuación se indic¿n

teniendo en qrenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsinigstro.
4.i. pÉRUDA tl{voLUNTARta DEL EMPLEo
A los efedos de la p¡esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por q.renta aiena, pierdan su empleo o vean reducila su
jomada de trabajo en úr 50% y sean privados de §u salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onaño§ pÚblicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses cont¡nuos con un contralo laboral de

duración ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 lEras semanales cotizando e¡ el Rég¡rEn General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio PÚblico de Empleo

Estalal, como totalmeñte desempleado y buscando actvañente un nuevo

kabajo.
b) Esta. recib¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbut¡vo que otoEa el Servic¡o

PúU¡co de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momerfo de irrcurdr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrardo una prestactÓn pública denvada de una

¡ncapacidad tempoÍal como consecuerrcia de cont¡rEencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Pre§tacaón de

Desemdeo en su nivel contributivo.
¿.r.r. Énesnctó¡ poR pÉRDtoA tNvoLUNTAR|a oEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A§egurada, por cada pelodo

cornpleto de 30 dias naturales conseculivo§ en siluac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, cornputados a part¡r de la lecha de suspensiÓn o extinción

de la relación laboral. Oe no porrnanocor lo§ 30 dias consscuüYos sn
s¡tuación ds Pérd¡da lnvoluntaria del Emplgo, la Ent¡dad A6oguradora no
aborará cantdad alguna.
Lá suma ¡s€gurada Eo abon.rá al Bsnsficiario d6ignado 6n la pres€nls
Póliza con ol lím¡úo máx¡mode 12 pago6 consocudvos o 30 pagosaltemoa
en total y s¡emprq que dlcha sltuac¡ón de ds§qnpleo gcum duranto la

v¡gsncla del a€guro, haya transcuñido el periodo de carqncla, y se
produzca por alguna de las slgulent€§ circunstanc¡as:

Er§!.siÉ!,.r4.8c13dé!-!¿!erc!:
a. En ürll¡ de epedierfe de regulación de ernpleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empre§ario indiüdual. y siempre que

estas c¿usas deleminen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del corftato basado en cáusas objetivas.

e. Por resoluc¡ón volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

súpuestos prevbtos en los adícr¡los 40.1 (moülidad geográficá), 41.1

apadados a). b), c) d) y f) (mod¡fcac¡ones sLstanciales de las condicione§
de trab4o), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lc6 casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incúnplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En virlud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relacióñ Laboral en ürtud de expedienle de regLllacióo de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada detrabajo por dicha

causa,
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una actividad laboral rernunerada, aún de manera parcial

en los términos descrlos por la nomaljva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAÑfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Agegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

srtuacrones:
a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y rio rcclame en t¡empo y foma

opodunos confa h dsc¡sión emprssadal, salvo pqre¡t¡nc¡ón de
contrato derivada dq expediente dé regulación dQ empleo o de

desp¡do col€ctlvo o basado on las causas ob¡el¡vas prev¡stas eñ
el art¡culo 52 del Estatuto de los fraba.¡adqres (R.D.L.zmls de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contElo de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
emprGario empleadgr ¡nd¡vidual d€l Tomador/45€gurado o por
exp¡ración del l¡empo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
ssrv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadorgs fijos dE carácler disconlinuo en los periodos
sn que carezcan ds ocupac¡ón alect¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
seotonc¡a frfms y comunicáda por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, ño se ejeda tal derecho po. parte del
Tomador/Asqgurado o no se haga uso, en su caso, de lag
acc¡oncs paevistas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ñgrgso al puesto de trabajo en
el caso on quo la opción entre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
correspond¡era al lrab4ador o se esluv¡era gn excedonc¡a y
venc¡ora ol período fÍado para la m¡sma,

0 La ext¡nc¡ón del coñtrato laboral duÉnte el periodo do pruebe, la

iub¡lacktn ant¡clpada y el paro parcialcor una rDducción ¡nferior
al 50% de su jornada labor-al, o cuando la indomn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡óñ (preJub¡laclón).

g) S¡ el TomadolAsegurado tien€ derechg a percib¡r un salario por
parte del qrnploador, sq srceptúan de osto supue§to los
complementog salariales pactados coleclivañonte en los
expodlent€6 dq auEpenslón del conlEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del $% de la
l€galmente establec¡da-

i) Cuando €l trabajador csse voluntar¡amente su puesto de ttabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón d6l contrato sea declaÉda procedente por

s€otenc¡a fi]me, o s¡sndo as¡ ootif¡cado al Torñador/Asegurado
pof parte dol empresafio, este no haya roclamado en t¡empo y
foma deb¡dos.

k) El d6pidg s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Dosempleo de n¡vel conlribuüvo del SEPE se
rec¡b6 En forma d€ pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomador/Asogurado so acoja voluntariamonte a un
Exped¡onte de Regulac¡ón de Emplso.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asogurado lo fuora con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hagta el segundo
grado de consanguinidad o at¡ñ¡dad, asi como en los casos en
que el Assgurado o un fam¡l¡ar suyo hast¿ el segundo grado de
consangulnldad o el tercer grado de af¡ñ¡dad fuerá el
administrador de la qmpresa; y lemb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o aeprBentac¡ón
directa on los órganos do dm¡¡¡strac¡óñ de la Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

PARTN ERS

4.2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente ñl¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración tempora¡ (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a uñ accidenle o
enfermedad, y que delermina la impos¡bilidad del Tomador/psegurado para
eJercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
E$tarán asegurados frente al riesgo de incapaddad temporal el
fomador/Asegurado qL¡e en elmomento de ¡nqJniren dicha situación tuviera la
condición de adónomos Orabajadores por qJenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dist¡nlo al Régimen General de la Seguñdad Social, lrabajadores
por cuerta ajena con un contrato laboral lemporal, trabaiadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarioo públ¡cos, siempre que el
acciderfe o la erferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Eleclo y s¡n perju¡cio de lo
esiablecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la coñtralac¡ón, debe encontrarse en hJen es-
lado de salud. sin sintoma de enfemedad y no padecer ningLna enfemedad
de carácte¡ evolutrvo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalide¿
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEITIPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma A.segurada, por cada
período completo de 30 dlas corseollivos en situación de lncapacjdad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurrido el peñodo de carencia anicial,los
pagos sucesivos por esta prestac¡óñ se real¡zarán por cada periodo completo de
30 días naturales corisecúlvos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situac¡ón. De ño permanecer los 30 dlas consecllivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón ces¿rá en el momento en qt€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remuneE¡do/a o porcueda propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanz¿do su lotal curación siempre que haya reañudado su empleo
rcmunerE¡do o por cuenta paopia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la in¡cia¡mente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Cond¡ciones Particúlares con el llmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc€pacidad Temporal
ocr]ra durañle ¡a vigencia del seguroy haya transcufido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A lo5 efeclos de la preserfe pólza se entenderá como hospilalización la
situ ac¡ón de lrEreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierto hosp¡talario en condicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o acoderfe y con la fnalidad de someteBe a tratamientG médicos
o quirÚrg¡cos.

Estarán cubierlos por Hospitali¿aciór el Tomador/Aieguradoi
. QL¡e en el momento de producirse el sinaestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involurfaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornerio de producice el siniestro no
tengan ñingún tipo de relación laboral, ni por o-renta propia n¡ por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado de saltld, que no estén en el mornento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 días consecuÍvo§ en los 24 mese§
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegúradora abonará al Beneñciario de la preseñte póliza, de
prodLrcirse la h6pitalizacióñ del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos ¡os el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo compláode 30 días naturales consecutivos d¡cha situación. DEno
psrmanscer los 30 dias consocú¡vG, en s¡tuación do Hosp¡talLación, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguña.

La suma asegurada se abonará al B€nefciario designado en ¡as presentes
Condiciones Particulares con elllmite máximo de'12 pagos corEecutivo$ o 30
pagos attemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la ügencia delseguroy haya transcunido elperiodode carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieslros qu€
resullen o sean @nsecuencia de las sigüentes siluac¡ones:

a) Enfsnnedades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡rgcta g
¡ndiroctaments por voluntad dql fomadorlAaegurado o
derivadag de la real¡zac¡ón de actos notoaiamsnte tomorar¡os
quo €nlri¡ño¡ grav6 fiesgos para la salud.

b) El smbarazo, parto o abodo asi como los periodos d€ descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las prsducldas cuando el ToinadolAsegur¿do se encuenlre
ba¡o la irñuenc¡a dg¡ alcohol, drogas tór¡cas o €6tupgfac¡ent€§;
los qug ocurreñ eñ E6lado do penurbaclón mental,
sonambul¡smo o sn d€6alio, lucha o ¡iña, gxcapto caso probado
do legíüma detensa; as¡ como los derivad,os de uía actuaclón
dsl¡ctiva del Tomador/A3ogu.ado, dsclarada iud¡c¡almonle, o su
roslstqñc¡a a sor deton¡do.

d) Cuatqu¡er enform€dad, dol6nc¡a, oslado o lesión por la qus el
Tomador/Asegurado haya foc¡b¡do dhgnóst¡co y/o tratamiento
de un médlcogn lo's l2 mesgs antoriorcs al lnlclode la cobortura
de la presento póliza con antorioridad a la contratación a la
póliza, así como las s€cuélas prqduc¡das porellas, as¡como 106

dofodos do nac¡miento y la6 snlermedad€s congónita.
e) Las ¡nGrvenc¡ones qu¡rúrg¡cás y tratamiontos méd¡cos y/u

odontológ¡cos quo no sean esenc¡ales por rdooos mód¡cas y
sean dernandados por sl To¡nador/AssguEdo por r4ofl€§
ps¡cológ¡cas, personale6 y/o 6tól¡caa, aiqmpro que no s€ deban
a socue¡as dq accidonlos produc¡dos coñ po§tsrioridad a h
lscha de efecto dg la cobonura del ssguro.

f) Dolor lumbar, carv¡cal, doEal, sacro y c¡áüco, 6i como
cualqu¡er olro proc€§o patológlco qu€ tenga corno
manibstación ún¡ca ol dolor, salvo ql¡e ox¡stan oüdenc¡as
objeüvad6 por €§tudios módlcos complsrnentarios
(rad¡ologías, gammagialías, 6cánerqs, f.AC, otc.) quo
demue3ten la ex¡stsncia do alter¿c¡on€s y lgs¡on€3 qus
just¡fiquen el dolo. causa de la incapacidad temporal.

g) Ccfaloas, snfeñ€dades ps¡qu¡átricas y mentalo3, lncluyendo el
6strés, ansiedad, depres¡one§ y afscc¡onea s¡ñ¡larss, aun
cuándo d¡chas enlgnnedades y al9cclonos helEn 6¡do
d¡agrosticadas y trdtadas For un médico espoc¡slista
(ps¡qu¡atra).

h) Las entsrmsdadss o les¡onos derivadas de la prácüca
proiBsioñaldo cualqu¡sr d€porto, de la parlic¡pac¡ór en apue§tas
o comp€t¡c¡on€a, y de la práct¡cá cor¡o aficionado o profos¡onal
de act¡v¡dades dealto ri6go,6í como los acc¡dent€6 derivados
de la conducc¡ón do veh¡culos sin el corsspond¡onte pelmiso
erpcd¡do por la autoridad comp€tento y los accidentes aárgos a
excepción de los vueloB comerc¡alo§ on l¡ñea fogular autofizada-

i) Las curas de roposo, termalos o d¡otót¡cag

¡) Aquellos AÉogurados que estén peicib¡endo una penslóñ de
¡nvalidsz o qus €tén tramitando en €l momgñto de la
contratslclón dél seguro la lñcapacldad pérmansnte absolula,

¿,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
l"ás cobe.turas de Perdida lñvoluntaria dsl Empho, lñcapacldad Tgmporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyontG ont.e s¡ dopsnd¡ondo ds la situación
laboral on la que s€ encugñtrG gl TornadorlAsggurado en el momento do
paoduc¡Be ol s¡n¡osfo, por tanto cuando un TomadorrAgsgur¿do ostó
cubierto por Pád¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estaf cub¡€rto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hcphalhac¡ón e lgualmonto en sl rssto de
los supu6tos eñ que el Tomador/Asegurddo pueda 6tar cub¡ono por
lncápacldad Ternporal y Hospltal lzac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANflAS
Aiim¡smo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las p.estac¡ones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporalsi la co¡tingencja se
produce, o se deñva o es consecuencja directa o indirecla de:
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1*,*,,, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oE PRorEcctóN DE PAcos

l. Los riosgos extraord¡narlo§ suietos I t€cargo obl¡gatorio a favor
dol Consorc¡o de compensac¡ón de seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS

3. Los h€cho§ derivados de confllctos amados, haya o no

prec€dldo declarac¡ón oitclal de guorra

¿. Las cons€cuonc¡G d¡rectaB o ¡ndlrectas de la reacc¡ón o
rad¡ación nuclsar o cqr¡tam¡nación rad¡aqtiva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva dol misrÍodurante la primoraanualuad dé
sEluno.

6. Lossin¡€6ho6causados¡nlanc¡onadañerte/voluntariamontoo
pgr mala le dol TomadorlAs€gur¿do. Las consecu€nclas de un

acto de ¡mprudencia t€me.aria o n€gligoncia grave del

fomador/AsGgu,ado, declarado Gí iud¡c¡almente
7- Los s¡n¡€§tros ocun¡dos como consocuqnc¡a de tomblorss dg

tierrá, erupciones volcán¡cas, Inundac¡on€s y otrqs lonórneno§

sísm¡co6 o rÍetqorológ¡cos dg carácter extraordlmtio.
8. Los produc¡dos antes de la prlmgra prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por ol gob¡emo de la nac¡ón como Calarn¡dad

Nacional o cathtrofe asi como epldemlas y pandem¡a§.

'lO. Lag consscuenc¡as do gue¡las o de gtras circunslancias
gxtrao¡diñalias y aquóllqs otro§ supuostc que tengan la

cons¡dsración de fueza mayor de acuerdo con lo prqvisto sn el

articulo 1.105 del Cód¡go Civil.
6-- fARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especificáda en la Base

Técnica del seguro en cada mornento y Bresta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de e§ta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos

y recargos que sean en todo momeñlo legalmente repercutibles
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se corfrata a prima Ún¡ca para toda la duración del seguro

Los recibos de primas deberán hacece efectivos por el fomador/Asegurado.

Con carác{er general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante dom¡cil¡ac¡Ón bancada de lo§ recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domic¡liacjón de los

mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado olalquier gasto

derivado del medio de pago utjlizado.
En caso de impago de la prima Única, el seguro no enkará eñ vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡Ón en caso de

siniestro.
E.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el presenle apadado. Estas modificaciones

una vez notiltcadas y aceptada§ por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemerfo a la Póliza de

Seguro que una vez frmado por el TornadodAsegurado surtirán efeclo de§de el

d¡a de l¿ solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operaciÓn

de fnancjac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extirrc¡ón del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Asegurado¡a, de la parte de
prima no corEún¡da menos €l importe conespondieñte a los recargos e
¡mpuestos satisfecños. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad

A,segúradora qL¡edará liberada de su obl¡gación en caso de siniesko quedando

extinguido el contrato de seguro.
irodmcáción ds la suma assgureda. L¿ arnortizacjón anticipada parcial del

préstaño dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la pa(e de la

prima no cor¡sumida cofiespoídiente a la pane amort¡zada antic¡padarnente del
préstamo menos el ¡mporte conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando ügente el presente contralo de seguro por resto del

¡mporte dei préstamo peMienle de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la pól¡za lras la amortEación parcEl real¡zada por el Tornador/Asegurado.
9.- DURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresenle seguro tendrá la misma durac¡ón que ¡a operación de fnanciación
vinorlada, establedéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo arlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el mom€nlo de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de fnancjación vinculada no podrá daa como
resultado más de 65 años.

La cobertufa terminará y el derecho al cobro de las prestacione§ cesará en

el momento en que tenqa lugarel primero de los siguieñtes eventosl

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por ol fo-
mador/Aeegurado a la enüdad prs§lamista por el Contrato

de Flnanciac¡ón ünculado a ssta póliza de s€guro fueran re-

ombolsadas a la Entidad Prestamlsta.
b) alalcarEarso la fecha doteí¡inación del Contrato do Finan-

ciac¡ón v¡nculado a ssta pól¡za aunque ng se hub¡qran te-
embolsado tgd6 las cantldade6 deb¡das en v¡rtud d€l
m¡smo.

c) La fecha on que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a g§ta

Póliza de seguro temiñe por cualqu¡gr c¿usa'

dI La lecha en la cual el Asggurado alcánce la edad de65 años,
g en la fecha oñ la que so cBsé en toda act¡v¡dad proles¡onal

reñunerada, o er la l€cha de ¡ubllac¡ón o de prejub¡lación

cualqu¡em que sga su causa,excepto para la gara ¡a ds
hospttallzación.

s) La fucha de falloc¡m¡€ñto o de declaración del est¿do de ln-
capacidad Permanente del Asegurado 6n cualqulora de sus
grados o Gran lnvalidsE,

f) La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón dE

la posic¡ón o cualquier transmis¡ón de los dqrecho6 y obl¡-
gacionG do las parteB qus inlery¡enen en el Conliato dG Fi
nanciac¡óñ.

g) Aslmismo, la cobertura terÍ¡ñará en la techa en la que el

Asegurador haya pagado el númo.o máx¡mo de Prestacio-

nes consecuüvas o altems porlncapacldad femporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntária de Empleo
que se han lliado oñ osta pó|tsa.

10.. CONDICIOI{ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El mntrato de seguro sólo podrá ser Éscindido en el supuesto de amortizac¡ón

total adicipada de la operación de ñnanciación a la que se encuenlra vtnollado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resci$ión anticipada del s€uro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la p¡ima no corsurnida conespondierfe a la mensualidad en la qúe se
produzca la rescisión, quedando desde ese mor¡ento extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese mornento.

La Entidad Aseguradora podré resclndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación de! contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quinc€ dias. TBrscurrido dicho plazo, en c¿so de silencio o de

rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nLrevo al Asegurado. dándole un
nuevo dazo de quince dias, transcurridos los cuales y en 106 ocho dias
siguienles comúnicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, rescindir el contato comunicándolo por escrilo ál

Agegurado dentro del pla2o de un mes. a partir del d¡a en qLle tuvo
conoc¡miento de la agravación delriesgo

. De conforñidad con lo estauec¡Jo en el artiq]lo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimienlo, el asegurador liene derecho

a resolver el coñtrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en !a póliza. Salvo pacto en mntraaio, si la prima no ha silo
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcor rato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos

antedores. la coberlura vuelve a tener efeclo a las veintioJatÍo horas del
dfa en que eltomador pagó su prirna.

Oe acuordo con lo Gtablecido en el artículo 22 de la Ley de Cgntralo de
Seguro las part6 pueden opon€iEe a la prónoga dol contrato mediante
una notil¡cackSn €scr¡ta a la otra parte, sfectuada con un plazo de dG
mes€s de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opoB¡c¡ón a la pró.roga ssa eiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡eñ cor un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡eculada por ol fomador/Asegurado,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

11.. PAGO OE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlr¿tadas en
las cond¡ciones que se eslab¡ezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspeclores o
empbados üsiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus hmiliares d¡chas üsitas, como cualqu¡er
avedguac¡ón o cornprobación que la Enlidad Aseouradora considere necesaria.
El incumdim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al mbro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facullativo en caso de sin¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documentacióñ que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la alortura del s¡ñieatro
- Copia legible delDNUN¡E.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que jLstifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamer{e fimada y se¡lad¿.- Cenifcado de Empresa y dos ullimas ñóminas, debdamente fimado y
seliado.

- Desglose de la ¡iquidación e indemnización efecluada por la emp.esa, en
papelde la empresa y debidarnen[e frmado y sellado.

- JLstificante corespondiente al ingreso de la ¡ndemn¡zac¡ón.
- Eñ caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conc¡liación, Demanda y Serfencia

Jtdicial.
- En caso de E R.E., autoñzación admin¡strativa y comuñicación de la

emoresa al lrabaiador.. Cana del SPEE' aceplando el pago de la preslación con el periodo
remnocido.

- Recibo del préslamo pagEdo a la fecha del siniestro.- Just¡fc¿nte de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de ia anteriormente relacionada o
que sea nece§aña para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfiIPORAL
En la aDertura de¡ S¡n¡sstro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documerfo
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incápac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad- HrsloÍal Clinrco o Cerlrficado l\redrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eí el certif¡cado
se hará conslar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar l¿s
prestaciones.

- Cualquier otra docume¡lación suslituliva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para verÍicár su validez o alcance

En la conünuac¡ón del sinisstro:
:--Fart-es d-e coñ?l-rrmación de la bata penódrcos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coíesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situac¡ones de alla emitido por la
Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.. Parte de hospitalización con especificación de la hora de entradaysalida
del centro hospitalario quejustil¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegu¡ado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital2ac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copi¿ completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡ficante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lqu¡er olaa documentac¡ón sustilutiva de la anteriormenle

relaciofiada o que sea necesaria parc verificar su valide¿ o alcañce.
En la cont¡nuaclón dol s¡n¡estro:
- Partes de hospital¡¿ac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍesponda-
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al misrno, el fuegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suma¡i ¡ndeb¡damente
satisfecfias más los intereses legales qL¡e correspondan.
Elpago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vezque elAaegurador haya
recibido la documentacjón y hs pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de qu€ no se entregara dicña
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjón alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡b¡do ¡as pertirEntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en dgum de las situac¡mes de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establectra
en Ia presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites estab¡ecidG en
la página prirnera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe4uic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nhiar el proced¡m¡ento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuente en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la prirnera de las s¡guienles
fechas:

. La fecha en que el TomadodAsegurado cese en su siluación de
lncápac¡dad Temporal, Pérdila lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas so¡icitadG por la Entidad Aseguradord, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad ¡seguradora, haya pagado el número de
Prestacjoñes máxinas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria de¡

Empleo u Hospilalización que se han fijado en esla pó{¿a.

Las Prestacjooes preüstas en el Cor¡trato de Seguro se pagarán por la Enthad
Aseguradora al Beneñciario establec¡do en las presenles Condic¡ones
Particulares.
I2.- REGIUE¡I DE RECLAII'ACIONES

12.1 El .égimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡s¡óny solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguÍadoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciar¡o o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohabienles, eEtán facullados para
for¡ularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madr¡d y con página $¡eb:
www.dosfo.mineco.eskeclamac¡ones/¡ndex.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciories ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡lar haber formulado las
quejas o reclamaciones, pcviamente porescdto alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defe¡sor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plO!Cegi9!!C!9LiC!j9tr2§!994d!e§Éu tramitará y resolt/erá
cuantas quejas y reclamaqoñe§ le sean formuladas por las per§ona§
antedomenle menc¡onadas, en primera iñstancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación añte el Defensor
del Cl¡ente de Ia Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡/elázquez n"80, l'D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compÍomete a prestar la colaboración necesaria en la
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¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las Íe§oluclones que el Defensor del Clienle
em¡ta y que tengan caráder vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamac¡ón ante el Defen§or del cliente de CNP

PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de soluciÓn de confl¡ctos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluciÓn de las quejas y

rcclamac¡ones, de acuerdo con lo e§tablec¡do en su Reglamento que e§tará

a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la '¡eb de la Ent¡dad

AseguÍadora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier momer¡to.
r3.- cLAusuLA oE tNFoRMAcloN soaRE PRorEcclot{ DE oATos
PARA TOfIIADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la noÍnaliva aplicaue en materia de

protecrión de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/579 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 rel¿tivo a la protecciÓn

de las personas fis¡cas en lo que respeda altratamiento de datos per§onales y

a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga ¡a Directiva 95/4ryCE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o a§egurado de la
Póliza. de manera expresa, inequ¡voca y pr€c¡sa de lo s¡gu¡entei

rNFoRxrAcÉN BÁstca soBRE PRorEccÉN oE oaros:
Responsable del trat¿mlgnto do aua dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Parlners) NIF

A-28534345
+irfo: infomación adicional
F¡nal¡dad d€l ffimlonto de sus datos
F¡nsl¡dad Pfinclpal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+irfo: información adic¡onat
Lgg¡dmación para el trstamlontg de sua datoa
La base hgel para el tratamiento de sus datos gs la eiecuc¡ón dsl contrato
doseguroen los léminos qrcfguran en las Coñdiciones de la Póliza, as¡como

en la Loy d€ contrqto de Soguro y Ley de Ordelac¡ón, Supervl8ióñ y
Solvoncia de enüdados aseguradoras.
+irlo: infornación adicional

Dost¡natarlgs

Sus datos podrán ser comun¡cado§ a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partñers para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún señicio ¡eiac¡on¿do con su contrato,

empresas bamiladoras de sinie§tros con quien CNP Partner§ haya

e)demalizado dichos seMc¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partr¡ers se

coanpromete a suscribir el conespond¡erte contralo de tratamiento de dalo§.
/ Mediadores (agentes y/o coíedores) que hayan ¡ntervefl¡do en la mediaciÓn

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡miento

de las obligaciones de supervisiófl y/o para gest¡ón adminislraliva y gestión

centralizada de reoJrs6 ¡nfomáticos.
Trrnslgrenci8 lntEmacignal€s prrt lslas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesfone. Salesforc€ es una empresa proveedora de

seMcic informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
DeaEchoa
Acceder, reclifcar y suprimir los dalos, as i como otro§ derechos como se explica

en la irformación ad¡cional.
+info: información adicional

II{FORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rssponsablé dol tratamlento do sus datos
Dalos de Conlrclo:
Domicil¡o: Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono:91524:,43'1
Coreo Eledrónico: atenc¡on@c¡ppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos. gp!Esl@@pp¿I!e!94
F¡nal¡dad del tratamlqnto

¿Con qué linalldad lratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Princ¡pal". los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del t€st de idoneidad y conveniencia, asi

coño en su caso manterEr acluai¡zados sus dalos para este fini
. Suscribir, cumpliry exiqir elq.rmplim¡ento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar segu¡miento adminiskativo al contrato de seguro hasla la

elindó¡ de las ou¡gaciones juridicas de las parte§ baio elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fornador bajo el contrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las m¡smas.
. Tramitación de los san¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas corfratadas por CNP Partners para el qlmplimiento del

c¡ntrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de

los sinie§tros a través de las empresas a las que se hayan exteflal¡zado
lales tunciones):

. Gestión de quejas y Eclamacionesl

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;

' Realizarevaluac¡ones delriesgo, sdvencia y po§iblefraude defom¿ preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

v¡genc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Eñtidad Aseguradora. la consuüa y cÍuce de los Datos PeBonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheras sobre
solvencia patrimonial y créd¡toi

. Cumdir con obligac¡ones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que

ob¡iguen a la Entidad Aseguradora a ¡derfifc¿r al Tomador o cuando su
tratamierlo esté basado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

obietivos y perñlados con fnes aclLrariales para la deleminación de la prima

en la suscnpoón delcoñtralo de seguro:
. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡one§, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa[a

fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padners

. Remitide comunicáciones comercjales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada

lelelónica.

¿Qué tatamier¡tos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adic¡onalrnente:

" S¡ ha aceptado, §us datos podrán ser tralados para remitirle ofertas

comercrales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

¡flformación sobre produclos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing qu€ CNP Partners v"aya a llevar a cabo (entrc las
que podrán ñgurar, campañas, proyeclos, §orteos. concursos, eveñtos de

cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envfo de ne'¡'r,sletters (todo ello iñcl6o por rnedios eleclrónicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la daboración de
perfles con fr¡es coñerciales y de market¡ng con el obJelo de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

cofiun¡caciorEs comerciales, diseñar prcductos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durantg cuánto tiompo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán miertró se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se lxJbiera opuesto
con antedoaidad, en su cao y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservación legalrneñte establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coÍreo electrón¡co a cualqu¡era de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de cortaclo del Responsable de
Tratami€nlo.
r' S¡ ha dado su corEentimiento, podrerÍos tratar sus datos para remilirle

ofertas cornerciales de CNP Parlners por medios electrónico§, asl como
¡nformacjón sobre produdos distintos a los cofltratados, información sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Panners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedc§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y tefiática). la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de nelraletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de ma¡keting con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre olras, adecuaa las
comun¡caciorEs comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

¡¡OmqE DE ü ASESURADoPIq CNP PARIT€RS DE SEGUnOS y REASEGLJROS, S.A &ñidtiá. I C'Ba do S¡¡ J.rr¡ño z
flEOAoOR EUnoaAJA RURAL MEDIAOÓN oFr*r do 3rc¡S69um. M@bdo S.L. 6 dffi[o á dr¡.i€ ? - +5OO¡ IOTEDO

iUTUS LEZA DEL ftE§SC!B|ERTo ¡lóVd¡
CoMEEIo Poi EL CIAL SE¡gE§irM: PnMl.erepE

Los lralamie¡tos establecidos en los dos párafos antedores podrán lievarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslabhcido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Logitimaclón para el tratamiento da sus datog
¿Por qué podemos traiar sus datos pel§onales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negáiva a facililar dichos datos o a que sean tratados, rp será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para reciur ofertas

comerc¡ales de CNP Parlners pormedios eledrón¡cos 6l como información
sobre produclos d¡stintos a los conhatados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar carÍpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temálic¿) y/o realización de
encuestas de satisfacción y neM/sletters (todo ello ¡nduso por medios
eledrónicos), sus dalos serán tratados para dichas inalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con d obieto
de coñocer sus preferencias y nec8sidades y, en su caso, y entre otras,
adlocuar las comunicacjones comerciales. disefur produclos en base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar s{rs datos para e¡ q.tmpl¡miento de una obl¡gacjón
legal, de acuerdo mn lo establecido en la nomativa que ap¡ique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entidade$ Asegurado.as y su Regla¡fiento de
desarrollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zac¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, porel que se completa la Directiva 2009/13€VCE, asf
como los Reglamentos @munikrios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sob.e distribEión de Seguros, Reglamento UE, No 128ry2014. de 26
de noviembre de 2014, sobrc los documentos de datos fundamentales relat¡vo§
a los produclos de inverslón minorista vinculados y los prcdudos de inlersión
basados en seguros. en su c¿rso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
comproTrisos por pensione§ de las empresas con lo§ trabajadores y
benetciados. asicomo cualquierotra Ley que se promulgue en un llrtuao y que
afecle a¡ contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en qúe exista un interés legítimo pof

Párte de la asegurádora.
Oest¡nataaios

¿A qu¡én se l€ va a comunicarsus datos?
Ademásde lo¡ndic¿do, §iha aceptado la dáusula decomunicación de losdato§,
s(§ dal6 se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que penenece CNP
PARfNERS para ofreceÍte infornación coñercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a través de ¡nlernel, y planes de persiones, infomarle sobre
acciones d€ marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyecto§,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
neu6letlers, porcualquier medio (ent e otros, postal, teléfono, e{nail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-

' AEIOYOU COMI\4UNITY, S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle 16 tendrá CNP
PARTNERS,

Así misñro, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de c€s¡ón de canela,
fusión, escisión y transformación.
La t.ansferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas V¡ncúanles del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protección equiparable al español y contarán .on todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la segufidad de sLs dato§.
Mantendremos adual¡zada la intomación sobre trarÉferenc.ias internacionales
que se vayan a rcalizat en Lr frluro en nuestra \/eb:
https:/ M M,.cnppanners.eVpditica¡+privacidad/
Oerechog

¿Cuáles son aus derochos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derec¡o a conocer s¡ CNP Partners está tratando dalo§
peElonales que les concieman o no.
Las peconas interesadas tienen derecho a ac(€der a sus datos peGonales
(derocho do accoso) asl como a solicilar la reclif¡các.¡ón de los datos ¡nexaclos
(derecho de aEctifcac¡ón) o en su caso, su supres¡ón q¡añdo, entae otros
motúos los datos ya no se¿n necesañG para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solicita.la l¡mitac¡ón del
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicámente lcs coÍservaremos para el
ejerc¡oo o la defensa de reclamaciones (der8chq a la l¡mitación d€l
tratam ¡snto).
En dete,minadas circunstánc¡as y por mgtivqs rglac¡qnados cgn su
sltuac¡ón part¡cular, 106 ¡nler€aádos podrán oponorsg al tratamlonto de
gus datos. CNP Partnsrs dejará ds trat¡r lo3 datos, sako qus obodszcan a
mol¡vos logítiños o el ojerc¡cio o dE{Ensa do po6ibl6 r€clamac¡oíe6.
De igual modo, tiene derec¡o a revocar su corEe¡timiento (dorscho ds
revocac¡ón del consenümigíto)
En el caso de que sol¡cite la portab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora

{derocho a la portab¡l¡dad de lo3 datos), se podrá real¿ar, pero sierñpre que
cumplan con los requisito§ para que se pueda ejecutar la misma y siernpre y
cuar¡do la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sL§ dalos tenga operaüva
la plataforma para poder ejeclrtar la portaulidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de sal¡ o se traten de seguros colecüvo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguieate diEcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S-4.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Ca[era de San Jeaón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡carqLre se pone en cortacto con nosolros m relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presen(ar

una reclamac.¡ón lo puede hacer a través de email
proteccrondelcliede@mooañners.eu o a taavé§ de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido d Area de Prolecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agerrc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el o-¡mplimierfo de sus derechos en esta materia. En su
página rr,eb puede enmntrar información adic¡onal y cornplementaria sobre
lodos esto§ derecho§, le adjunlamos un link a su página !^reb:

https://www.agpd.es/portah¡,ebagpdindex-¡desjdphp.php
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t)*,*,o, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRofEcctóN DE PAGos

A
POR FAVOR, LEA ATENTAi'ENTE LA IIIFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

Los Dtsrr{Tos rRATAiflENfos DE sus oATos cot{FoRME sE lNDlcA a coNTlNUAclÓNr

> Dsbo autorkar ql ugo dc Sus dato6 de 6alud en caso ds siniGtro. oara la tram¡tación. loritsción v liou¡dac¡ón del mismo. dado oue do

lo contErio no se oodá olecular sl contrato:

ü Acepto, confome a lo anterior, al tratamaento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia ¿seguradola o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡Ón y liquidació¡ del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, así como infor-

mación sobre productos distintos a los conlralados, infomación sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realiz¿ciÓn de encuestas de satis-

facción y envlo de ,€ws/eltérs (todo ello incluso por medios electrónicos)

D Acepto eltratamienlo de mis dato§ para rec¡bir ofertas comerciales por medio§ electrónacos, infomac¡ón sobre pÍoduclos dislinlos a los con-

tratados, sobre acciones mafket¡ng, real¡zac.ión de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

> Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofecer
infomac¡ón coñercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,

§oneos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envlo de newslefters, por cualquier med¡o (enl.e otfos, poslal. teléfono, e-

mail). +infor información ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesiddes y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dicha§ preferen-

cias y necesidades.

n Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perñles con fnes comerciales y de marketing

El prssento coñtrato so rigq por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por loB anexos y Apénd¡ces qu€ €rñita la

Enüdad Asogundorá, y que, e¡ su conjunto, coNt¡tuyen el Coñlrato de S.guro, careciendo de valor y efectq por §eparado. Las cláusulas de las

COHDICIOI{ES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modificadas por eslas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpancia eñtre lo

ostablocldo on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6ñ las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalocerán éstas sobre aqué|16, salvo que dicha

discrspanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendérán nulos de pléno derecho. lgualmente las presontes

CONOICIONES pARnCULARES 6on erñ¡l¡das tomando como ba§e las declaracion€G deltomador, olcuest¡onado méd¡co o en caso de ser as¡requer¡do
por la compañ¡a Goguradom ds acuerdo con las pruet as quo se considoren n€cesarias para una corrgcta valor-ació¡ del ri6go.
A tos el€ctos de lo d¡spuGto sn los art¡culos 122 y 124 del Rsglamonto de Ordenac¡ón, Suporvisión y Solvgncia de las Entidades Aseguradoras y

RoG€guradoras, aprobado po. Rsal Dscrsto 106()/2015, dq 20 d€ nov¡€mbE, ambos ¡nclu¡dos, el Torñador del seguro reconoce haber rec¡bido, eñ la

m¡sma lecha y con antorioridad a la celebracióñ del proseoto conlrato, Nota lnfon¡ativa compr6ns¡va de todos los aspectos rqlat¡vos al pr§§eñle soguro
quo se corfornplan gr los c¡tado6 preceptos reglamentarios.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESE TES CONOICIONES PARTICULARES ANULA'{ Y SUSTITUYEN CUAI-ESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN Ef{ITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loldo y confo]ms,

Hecho por duplicado, on 10 holes insoparabl$ expedidas por amba3 cara!, en TALAVERA OE LA REINA a 22 de Jul¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

_ l------.,_

----Yr-J a___>
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D- Senl¡ago Dom¡ngucz Vacas
0¡rector General Adjunto



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Oirect Debtt Mandáte

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

206833081 000234000000505301

Nombre del Drudor/es
Name of úe Debtor6)

JESUS CANTALEJO PELEfERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Account numbe¡ |EAN ofthe Debtot

ES23 308't 0234 flr4 304(} 5017

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficac¡ón del Acr€edor

iñduido rn .l miemo. <on elutlllz¡do por elA.r€.dor eñ la gestióñ d€ ¿deudús SEPA (oñ ru Errkad F¡ñan<i€ra, r¡r qúe erto ¡mpliqué v¡ri¿<6ñ .n l¡ ld.ntidad f¡i<ály/o leg¡l
d€l m¡tmo, n¡ perjuado ¡lguno.n b! ¡nt.resr! d€l d.udo.,
tUPORfANf NOflCE: rhe debto, ¡t hlomd ¡hlt ¡h. 2bow Crcdlor ld.n¡¡¡ie. ñ¿f.l¡Í.., b,1.h.n9¡n9 the 8ut¡ncss Code 6uñrx) ¡a.ludcd thé¡c¡n. wlth ah¿t ute.l by th. .Edito,
¡n mn29ñ9 tour dcus SEPA .hroush nt l¡naÉ¡¿l t¡t.¡¡ution. *tthout ¡¡volvtos vaiat¡on ¡n hqel td.Dt¡ty ¡he¡eof o¡ ah¡t c.ute eoy prcludk ¡o ¡he tnaeret¡t of ¡h¿ debtotl

Nombf€ d€ la calle y númtro
St¡eet Name and nu¡nber of thc Ctaditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go posal / Clu.lad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAI N

Tlpo de pago; Pago re(urréñte
Type ofpayment.- Rerurent paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE TDDMMWYY)

22J07n019

F¡rm¿ del deudor
tgnaturc of the Debtor

L

Por favo r deyolve r a; CARRERA DE sAN .,tRóNtMo, 2 r - 2 80r 4 MADRID

Please. reaun to Crcd¡tot address
€jemplar pan el ActEcdor

cNppARTNTRSOESEOUROSYREASECUROS-SA-C¡ro¡¡tcSDJsón¡n.,2t-2fl0r4MADR|D1ESP^ÑÁ)-r*349152a1400.F.+v9l524l.rol$r.rpr.nlE6
RM &Mrd,¿rúño¡rl,).|órc39)l.sr',LlL'6r.&SE'.i¡d.!.loliol95hol.n':r3l¡0 ln! llNlF A2i5:1,¡l,ri Chñ AdErr DcsFP c01J9¡o0ol

CNP

swtFl / 8tc

BC0EESMil0El

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ant€ la firma del preseñte formul¡rio de Orden de Domi(iliación, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñ¿nciera. para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecueñaia de este contrato y, ásimismo, autoriza a su enlidad

f¡n¡nciera para (argar €fl !u cuent¿ los importes debid¿m€nte notificados por CNP PARTNTRS de S€guros y Reas€guros, S-A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reémbolso por su €nt¡ded en los términos y condiaiones del contra¡o sus(r¡to con la misñ¿. La sollcitud de reembo¡so deberá

efeduarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo cn ar¡enta, Prlede obteñer información adicional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gnlng.h¡s ñ¿ndz¡é Íoñ, you ¿u¡hoüe CNP PARrNERS de s.qurus yR.esegu.os. S,A.to s¿ad ¡nttru.t¡ons to yout b¿nk ¡o debit rou....oun¡ ¡he.@udtt th¿t ¿.ctu. ¿t ¿ ftsulr

ol your r¡ghtt, you are era¡al¿d ¡o a rcfu¡d fbñ Wut b¿¡k urde. ¡lte tems ¿nd cot d¡¡loos of t/our ag¡e¿ñert s¡th you. b¿nk. A Efutd ñutt b¿ .l¿¡m.d w,th¡n .¡ght e.kt t¡z.tlng
ffoñthe date on vh¡ch yout¿ccoht w¿t deb¡.éd. Yoúr¡gh|s .égz.d¡ng úé ñ¿nd¿t. ¿r. erpl2ined ¡n ¿ 3.¿téñent th¿t you <eD ob¡e¡¡ lroñ you. bank.



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000234000000505301

Nombrc d€l D€udor/€s
Nañe ofthe Deblot(s)

JESUS CANTALEJO PELETERO

Nr¡mero de cuenta |EAN del Deudor
Accouna nuñber - IEAN ofthc Debtor

ES23 3081 0234 1114 30«) 5017

SwlFT / BIC

BCOEESM 0SI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcaclón del Acre€dor

AVTSO tMpORfANTt: Et d€udor quÉd¡ iñfoñudo que, cl ld.ntitiodor d.lA.r...l,or rcfer.n(l¡do eñ eere M¿nd¡to pued€ diferlr, por cl (¡mblo del Códiso d. N.so.io (sur'jo)

d.l mlrño. r¡ p.dü¡.lo ¡huro er lor lnt.r.r.3 d.l deudor.

tumRrANf NOflCE: The d¿bto. tt tn¡orñ¿d ¡ha, th¿ ¿hu. Cr.d¡tot td¿ñnfe¡ m¿y d¡f¿a bl changhg the gutiaess Code ('uñix) ¡acluded .h.f¡n. pi¡h ¡hat ut..t bf th¿ .r.t'¡o,
¡n @nagiñg yNt d¿btt 

'EPA 
thrcugh It l¡ñeÉhl ¡nstltu t2tt, wiahw¡ tNolvi¡s n.ht¡on ¡n t.gat ¡.teat¡ty th..éofo. ¡hts caute añy pnjudice to the interettr of th¿ d.b¿o.

NoñbG da la calle y nrrmem
Stréét Name and nuñber of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / ciry
280,I4 MADRID

Pefs

Couñtry
EsPAñA-sPAtN

Mediánte la flrma del pr€s€nte formulario de Orden de Domicilia(ión. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a enviar órd€n€s a su

¿ñtidad fiñanci€rá, para adeudar en su cuenta los importes que se dev€ñgue¡ como consecueñcia de este contrato y, asimismo, autori¿a a su ent¡dad

financiera para cargar en su cu€ñta lo5 import€§ debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, 5.4. Como parte d€ sus d€r€chos, €l

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidád en los térmrnos y condic¡ones del contrato suscrito con la misrñá. La solicitud d€ reembollo deberá

ef€atuarse deñtro de las o€ho semanas que s¡guen a la fech¿ de ¿deudo en cu€nta. Puede obteñer ¡ñforñacióñ ¡dicloñal sobré sus dereahos en su entidad

financiera.
By ,¡gñ¡ng th¡s mad¿¡. torñ, /o! ¿uthorbe cNP PARTNERS d¿ 

'egurct 
y Rezsegu¡os, 5-A-¡o sénd ¡ist.u.¡iohs to youl bank ¡o deb¡¡ fout ¿.counl ahe amouo¡s ¡hal a«ru¿ at a ¡esuh

of thit contr¿c¡, end aho fou .u¡hotiz. you. b¿ñk to déb¡t fou¡ ac.oun¡ ¡n a.co¡dan.e wnh ¡he ¡¡ttr.¡¡ont dtly not,t¡¿d hoñ CNP PARTNERS de 
'egur, 

y R.ateqltot, 5.4- at pa

of yout rtghtt. tou ¿.e enti .d to a .etñd fmñ yotÍ bank undet ¡he ¡..ñs eod @nd¡t¡oos of you¡ Tgreeñé @th your b¿nl<. A téfuod ñust be .l¿iñed w¡¡h¡ñ e¡gh¡ weks 
'¡ar¡lng
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